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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
NUEVO URECHO,  MICHOACÁN

PRIMERA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2025

Acta Número 05 de Sesión Ordinaria

En el pueblo de Nuevo Urecho, Michoacán de Ocampo, siendo las 12 (doce)
horas con 15 (quince) minutos, a 27 (veintisiete) del mes de febrero del año 2025
(dos mil veinticinco), estando reunidos los miembros del Honorable Ayuntamiento,
en las instalaciones que ocupa la Presidencia Municipal de Nuevo Urecho,
conforme a la convocatoria previamente entregada por escrito a todos los
miembros, para llevar a cabo Sesión Ordinaria conforme a lo dispuesto por los
artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- ...
2.- ....
3.- ...
4.- Análisis, revisión y aprobación en su caso de la Primera Modificación
Presupuestaria del Programa Operativo Anual 2025 de Obra Pública (POA
2025).
5.- ...
6.- ...
7.- ...
8.- ...
9.- ...
10.- ...
11.- ...

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Jueves 28 de Agosto de 2025. 6a. Secc.

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

al
)"

1.- Como primer punto del orden día el Arq. Milton Vieyra
Flores, Secretario Municipal del Ayuntamiento de Nuevo
Urecho, Michoacán 2024-2027, procedió a realizar el pase
de lista y verificación del quórum legal, nombrando a cada
una de las y los integrantes del Honorable Ayuntamiento
en el siguiente orden:

C. María del Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta
Municipal,.Presente;
L.E.P. Francisco Javier Gómez Torres, Síndico
Municipal,.Presente;
C. Paola Jaqueline Villa Osornio, Regidora,.Presente;
C. Héctor Manuel Peñaloza Huerta, Regidor,.Presente;
C. Susana Magaña Castro, Regidora,.Presente;
C. Absalón Ruiz Almonte, Regidor, Presente;
C. María Daria Díaz Camacho, Regidora,.Presente;
C. Luis Eduardo Sánchez Morales, Regidor,.Presente; y,
C. Everardo Correa Ramírez, Regidor,.Presente.

Se pudo constatar la presencia de la mayoría de los miembros
del Ayuntamiento por lo que existe quórum legal para llevar
a cabo la sesión, se continúa dicha sesión.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

4.- Como cuarto punto la C. María del Carmen Carrillo
Gaytán, Presidenta Municipal de Nuevo Urecho, Michoacán,
toma la palabra ante el Honorable Ayuntamiento solicitando
la Primera Modificación Presupuestaria del Programa
Operativo Anual (POA) de Obra Pública del Fondo de
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF
2025), Fondo de Aportaciones Estatales para la
Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales 2025
(FAEISPUM 2025), Fondo de Gasto Corriente y del Fondo
de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal y de las
Demarcaciones (FORTAMUN-DF), se adjunta Anexo de la
propuesta del POA

ACUERDO 31: El Secretario Municipal informa al H.
Ayuntamiento, que una vez analizado y deliberado el punto

planteado, el H. Cabildo del Municipio de Nuevo Urecho
aprueba por unanimidad de votos, se autoriza la Primera
Modificación Presupuestaria del Programa Operativo Anual
(POA) de Obra Pública del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FISMDF 2025), Fondo de
Aportaciones Estatales para la Infraestructura de los
Servicios Públicos Municipales 2025 (FAEISPUM 2025),
Fondo de Gasto Corriente y del Fondo de Aportaciones
para el Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones
(FORTAMUN-DF)» notificándose a la Dirección de
Urbanismo y Obras Públicas así como entregándose una
copia de la presente a la Tesorería Municipal para que se
inicien con los trabajos correspondientes respecto a las
Obras Públicas del municipio de Nuevo Urecho, así mismo
dándosele la indicación al Secretario del Ayuntamiento para
hacer la publicación en el Periódico Oficial del Estado de
Michoacán de Ocampo para dar cumplimiento a la ley.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Habiendo sido agotados los puntos del orden del día, la
Presidenta Constitucional, la C. María del Carmen Carrillo
Gaytán, prosiguió a dar por terminada la presente Sesión
Ordinaria siendo las 15 (quince) horas con 20 (veinte)
minutos del día 27 (veintisiete) de febrero del año 2025
levantándose y firmando la presente Acta, para su legal y
debida constancia y al calce los que en ella intervinieron.
Doy fe.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  DE
NUEVO URECHO PARA EL PERIODO 2024-2027

C. María del Carmen Carrillo Gaytán, Presidenta
Constitucional; L.E.P. Francisco Javier Gómez Torres, Síndico
Constitucional; Regidores: C. Paola Jaqueline Villa Osornio;
C. Absalón Ruiz Almonte; C. Héctor Manuel Peñaloza Huerta;
C. Susana Magaña Castro; C. María Daria Díaz Camacho;  C.
Luis Eduardo Sánchez Morales; C. Everardo Correa Ramírez;
Secretario Municipal del Honorable Ayuntamiento, Arq.
Milton Vieyra Flores. (Firmados).
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